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Suscripción para la capital

Vn año.....................................«pesetas

Seis meses.................................25 »

Tres id. . . . . . • • • • 13 »

, Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
------------ ------------------------------- -- --------- ------------- ----------------- -------------------- -------------

Las leyes obligarán en la Península; Islas adyacente, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legi.- Lición 
peninsular, a los veinte días'de-su promulgación. .

.Se entiende hedía la promulgación el día en que ter nina la iñsercíín de la ley en el Boletín Oficial (leí Es\ 
fado. ='(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B< let.in 
dispondrán qué se, fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númmo si- 
guie,nte.=Los señores Sscretalios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá vérificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año . 50 pesetas

Seis meses .  ............................. 26 »

Tres idé . .  .....................  14 •

Pago adelantado

6QBIEOO CIVIL
Minas.

El Ministerio de Industria y Co
mercio, por conducto de la Direc
ción General dé Minas y Combus
tibles, y después de oída la Ase
soría Jurídica del Ministerio, ha 
tenido a bien resolver el,recurso 
interpuesto por D. Rufino Duque, 
contra resolución de este Gobier
no» Civil, de fecha 21 de noviembre 
de 1942, publicada en el B. O. nú
mero 277, de 5 de dicienibre del 
mismo afió, en el sentido de que 
quede revocada y sin efecto la ci
tada resolución.

Ló que se publica en epfe B. O- 
de la provincia a los efectos opor
tunos.

Burgós 23 de junio de 1945.
Kl G obren ador,

Manuel Vilera García de Lago.

Comisaré General íe ftbastecimlentos 
ylraospotte

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm 1.524.
Relación número 37 de artículos in
tervenidos que necesitan guía para 

su circulación.
Ministerio de Industria y Co
mercio.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

1 Aceites de ojiva (1)—Orden 
de la Presidencia de 25-9-44 (Bo
letín Oficial del Estado 272) y Cir
cular 491 de 4-10-44 (B. O. E. 285)

2 Aceites de orujo, turbios, 
■aceitones y borra (1).—Orden de 
la Presidencia de 25-9-44 (B. O. E 
272) / Circular 499 de 2-12-44 
(B-. O. E. 541).

3 Aceites y grasas de frutos y 
semillas oleaginosas, nacionales y 
de importación (excepto aceites de 
ricino y linaza, margarina y gra
sas vegetales comestibles fabrica
das con aceite hidrogenado).—Or
den de la Presidencia de 28-11-44 

(B. O E. 336) y Circular 499 de 
2-12-44 (B. O. E. 341).

4 Acidos grasos de aceites de 
oliva y orujo, coco y palmiste.— 
Orden de la Presidencia de 9 2-44 
(B. O. E. 40) y Circular 499 de 
2-12-44 (B. O. E. 341).

5 Arroz blanco, mediano, pien
sos y subproductos de limpia.—z 
Circular 484 de 28-8-44 (B. O.E 
245).

6 Azúcar. —Orden de lo Presi-' 
dencia de 27-1-45 (B. O. E. 30) y 
Circular 505 de 311-45  (B. O. E. 
número 59)

*

7 Café.—Circular 188 de 31 7- 
1941).

8 Carbón vegetal, incluidos
cisco y picón, excepto herraj (in
tervenido solamente en su circula
ción interprovincial y prohibido su 
transporte en camiones fuera del 
recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, sa retirada 
hasta población de consumo y su 
distribución en ésta).—Orden de 
la Presidencia de 15-10-42 (B. O. E. 
290). . ■ .

9 Cereales:, alpiste, avena, ce
bada, centeno, maíz y trigo.—De
creto Ministerio de Agricultura de 
29-9-44 (B. O. E. 277).

Cebada en su estado de trans
formación industrial, germinada y 
tostada. — Oficio-circular número 
42.9Q5 de 20-3;45 de la Oficina 
Enlace 5. N. T. ,

10 ■ Chocolate familiai.—Circu- 
cular 496 de 6-11-44 (B. O? E, 
316).;

11 Fideos. — Circular 188 de 
31-7-41.

12 Frutas, legumbres verdes y 
verduras: Provincia de Valencia.— 
Intervenidas solamente para la sa
lida de la provincia T. O. P. 
Transportes 8.851 de 10-8-42 (ex
cepto naranja y cebolla).

Provincia de Tarragona.—Inter
venidas en los términos municipa
les de Ruidoms, Cambrils, Altafu-' 
¡la, Torr^dembarra, Riera de Ga
ya y Vilíaseca. T. O. P. núme
ro 127.425 de 30-11-42, Av. Nal;

Provincia de Alicante: Alcacho
fas y guisantes;—Intervenidas en 
el partido judicial de Dolores; ofi
cio número 4.347 de 23 10-44. Ofi
cina de Productos Vegetales.

■Provincia de Sevilla: Pimientos 
morrones en verde.—Notas de la 
Oficina de Productos Vegetales de 
30-5-44 y de 25-9-44 ¡

13 Ganado de abasto (de ce.r- j 
da) y de vida (cría, recría y repro 
ducción de la especie anterior).—, 
Circular 481 de 4-8-44 (B. O. E. i 
número 220).

Ganado vacuno, lanar y cabrío, 
destinado a (as provincias de Ge- 
róna, Lérida, Huesca, Navarra y i 
Guipúzcoa y para su circulación * 
inferior por estas provincias^ — 
T. O. P. Sección Transportes 
115.215 de 14-10 44. |

14 Harina de arroz —Circular 
484 de 28-8-44 (B. O. E 245).

15 Harina de (¡ereales y legum
bres (excepto las de las no Ínter- ' 
venidas) —Decreto Ministerio de 
Agricultura de 27 10 39 y Circula
res 188 de 31-7 41 y 378 de 20.-4-43 
(B. O. E. 112).

16 Harina de patata. Circular 
378 de 20-4-43 (B. O. E 112),

17 Jabón común,, neutro o in
dustrial.—Orden de la Presidencia 
de 28-11-44 (B. O. E 336) y\ Cir- ■ 
cular 499 de 2-12 41 (B. O. E. 341)

18 Lanas, sucias procedentes 
dé peladas o tenerías, layadas, 
viejas y de colchón (excepto col
chones confeccionados).—Interve
nidas en toda España excepto en 
Barcelona, Badalona, Sabadell, 
Tdrrasa y Olesa de. una parte; 
entre Béjar, Fuentes de Béjar y 
Hervás de otra, y, finalmente en
tre Alcoy, Obteniente, Bocairente, 
Aguillent y Enguéra. También se 
exceptúan del requisito de la guía 
de circulación de lanas lavadas 
entre Logroño, Enciso, y Munilla, 
entre Logroño y Ezcaray y entre 
Logroño y Ortigosa de Cameros. 
Orden de la Presidencia de 12-.5-45 
(B. O. E 136), Circular 519 de. 
19'5-45 (B. O. E. 141), escrito-de

la Dirección Técnica de 8-7 44, y 
nota Oficina de A. Generales de 8 
de enero de 1945.

19 Leche fresca de vaca.—In
tervenida solamente en las provin

cias de Santander, parte oriental
de la.de Oviedo, desde Valmori y 
Mier hasta Unqueray Ayuntamien
tos o Concejos de Corvetas, Lla
nera, Castrillón, Gozón, Carreño 
y Las Regueras, de dicha provin
cia; provincia de La Coruña, deli
mitada por las localidades de 
Puente de Don Alonso, Erión En-V 
festa, El Pino y Poladela; provin
cia de Lugo, las localidades de 
Palas del Rey y Antas de Lilla, 
provincia de Pontevedra, delimita
da por las localidades de Rodeiro, 
Dazón, Villaponca, Caroy, Garba- 
lledo, Pontevedra y toda la costa 
hasta Noya (La Coruña); León, 
partidos judiciales de La Vecilla, 
Murías de Paredes, Ríafio y térmi
no municipal .de Toral de los Guz 
manes, en el partido judicial de 
Valencia de Don Juan. Circulares 
424 de 17 12 43 (B. O E. 356>, 
434 de 17-2-44 (B. O. E. 55) y 466 • 
de 17-2 44 (B. O. E. 143.

20 Leche e ndensada.—Circu
lar 434 de 17-2-44 (B. O. E. 55).

21 Leche en polvo.— Circular 
153 de 24-2-41.

.. 22 Legumbres: Algarrobas, gar
banzos, guisantes, habas, lentejas, 
veza, yeros y judías.—Decreto del 
Ministerio de Agricultura de.29-9- 
44 (B O. E. 277) y Circular 513 
de 3-4M5 (B. O. E. 98). v

23 Lefia (intervenida solamen- 
te(en su circulación inierprovincial 
y prohibido su transporte en ca
miones fuera del recorrido necesa
rio para su embarque por vía fé
rrea, su retirada hasta población 
de consumo y Su distribución en 
ésta) —Orden de la Presidencia 
de 15-10 42 (B. O, E 290).

24 Mantequilla (elaborada, con 
leche de vaca) —Circulares 448 
de,29-4-44 (B. O. E. 93) y 466 de 
17-5-44.

2ó Nata (elaborada con leche

la.de
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de vaca).—Circulares 448 de 29 4- Sindicato Nacional de Industrias dentro de las provincia6»de Valla- 
44 (B O. E.-93) y 458 de 5 5-44. Químicas. dolid, Segovia y Avila y de éstas

26 Oleína. — Circular 582 de 
2-6-45 (B. O. E. 155).

27 Orujo graso.—Orden de la 
Presidencia de 25-9-44 (B. O. E. 
272) y Circular 499 de 2-12-44 
(B O. E. 541).

*.28 Pan:—Circular 188 de 31-7- 
1941.

29 Pasta para sopa.—Circular 
188 de 51-7-41.

50 Patata de consumo.—Cir- ¡ 
culares 554 de 4-12-42 (B. O. E. 
559) y 464 de 51-5-44 (B. O. E. 161) ¡

51 Piensos: Subproductos de 
molinería en las fábricas de purés i 
en la provincia de Huelva.—Inter- ¡ 
venidos por la Delegación Provin- ' 
cial de A. y Tt de Huelva. Oficina

-Enlace 8. N. T. Oficio númeio 
92.751 de 6-10 45.

52 Piensos compuestos.—De
creto del Ministerio de Agricultura . 
de 15-4-42 (B. O. E. 114) y Circu
lar 545 de 27-9-42 (B. O. E. 557).

55 Productos del cerdo: Toci 
no y manteca (fundida y en rama). 
Circular 481 de 4-8-41 (B O. E. 
número 220).

54 Productos dietéticos (exclui
dos los qué llevan el «conforme» 
de la Dirección General de SanL- 
dad).—Circulares 175 de 2-6-41 y 
y 257 de 4-12-41 (B. O. 542)

55 Purés. — Circular 175 de 
26-41.

56 Queso de vaca.—Circular 
448 de 29 3-44 (B. O 95) y 446 de 
17-5 44 (B. O. 145).

57. Sebos fundidos, grasas y 
aceites animales (excepto los dé 
animales marinos y grasas obte
nidas en el tratamiento de huesos). 
Orden de la Presidencia de 28-11- 
1944 (B. O. 556) y Circular 499 de 
2-12-44 (B. 0,541) y Nota de la 
Oficina del Aceite de 23 1-45.

58 Sebo ■ en rama (exclusiva
mente en la provincia de Madrid). 
—Nota de la Oficina del Aceite 
núm. 197 de 25 5 45.

59 Semillas y frutos oleagino
sas (procedentes de importación,, 
excepto las semillas de lino y rici
no).—Orden de la Presidencia de 
28 11-44 (B. O. 556) y Circular 
499 de 2-12 44 (B. O- 541).

40 Subproductos de molinería: 
Salvados y restos de limpia en fá
bricas de harinas. — Decreto 'del 
Ministerio de Agricultura de 29-9 
1944 (B. O. 277).

41 Tortas de coco, palmiste, 
linaza, cacahuet y babassu.—Or
den de la Presidencia de 28-11-44 
(B. O. 556) Circulares 578 de 20- 
4 43 (B Q. 112) y 499 de 2-12-44 
(B. O. 541).
Presidencia de! Gobierno—De
legación Oficial del Estado en las

. Industrias Siderúrgicas.
42 Chatarra (excepto las de 

plomo).—Reglamento para la Dis
tribución de la Chatarra de 14-6 
1941, 5.° apartado (B. O. 179) y 
Oficio del Sindicato Nacional del 
Metal núm. 4.721 de 19-L45

45- Jabón de tocador (partidas 
superiores a 50 kgs ). Orden de 
la Presidencia.de 28-11-44 ,(B. O. 
556) y Circular 596 de 21 8-45 
(B O. 255).

Sindicato Nacional de la Piel.
44. Pieles (vacunas y equinas, 

sin curtir).—Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 15 5 
1942 (B. O. 200) y Oficio de la Se
cretada General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comerció 
de 21-12-42.

Ministerio de Agricultura.
45 Aceitunas. — Orden de la 

Presidencia de 25-9-44 (B. O. 272) 
y Circular 491 de 4-10-44 (B. O, 
285).

Aceitunas aderezadas o aliña
das en partidas superiores a 25 
kilogramos, a excepción de las que 
circulen, por el interior de la pro
vincia de Sevilla.—Orden Ministe
rio de Agricultura de 15-9-44 
(B. O 259).

46 ? Burras y burros garañones. 
Intervenidos solamente para la sa
lida de la provincia de León. Nota 
de la Oficina de Ganadería y Pes
ca de 14-1-42.,

47 Cáñamo: ya sea en pajá o 
varilla, fibra agramada o rastrilla
da,—Decreto Ministerio de Agri
cultura de 28 6-40 (B. O. 189) y 
Orden Presidencia de 6-4-45 
(B. O. 100).

48 Hijuela del gusano de seda. 
Orden del Ministerio de Agricul
tura de 20 4-41 (B. O. 115).

49 Maderas: Nacionales o im
portadas, en rollo, escuadradas 
cotr hacha y traviesas para ferro
carril transportadas por carretera 
(no necesitándose el requisito de 
gura para ninguna otra elabora
ción- de la madera).—Artículo 8 0 
déla Ley de 4 6 40 (B. O. 171), 
Orden del Ministerio de Agricul
tura de 15-9-42 (B. O. 259) y Orde
nes de la Presidencia de 12-3  45 
(B. O. 75) y 17-9 44 (B. O. 265).

*

50 Patata de siembra.-—Circu
lar número 4 dé 14-9.44 del Servi
cio Nacional de la Patata de Siem
bra (B. O. 260).

51. Plantones de agrios (en nú
mero superior a diez). — Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 
14 1-42 (B. O. 20).

52 Salmón (en época de pesca). 
Artículo 14 Ley de 20-2-42 (B O. 
núm. 67).

55 Semillas: de pino albar, sal-*  
garefio, rodeno, carrasco, negro 
y monterrey (excluyendo piñones 
comestibles) de ciprés y eucalipto. 
Para circular en el interior de las 
provincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña,,Valladolid 
y Avila, necesitarán del requisito 
de la guía; en estas cuatro últimas 
provincias necesitarán también del
eitado requisito las del género' 
Quercus (robles). La pifia abierta 
de la especie de pinus pinaster,

entre sí.—Apartado l.° Orden del 
Ministerio de Agricultura 5-12-41 
(B. O. 541) y Orden del Ministe
rio de Agricultura de 29-5-45 
(B. O. 155). "

54 Turba.—Orden del Ministe
rio de Agricultura de 51-7-43 
(B. O. 225).

, Los artículos anteriores podrán 
circular con «conduce» o docu
mento análogo o mediante la jus
tificación de recolector oficial, se
gún los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamien
to, o desde almacenes a consumo, 
siempre que unos y otros se en
cuentren situados en una misma 
provincia y sü transporte se reali
ce por carretera.

Si el traslado se efectúa entre 
fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distintas provin
cias, se necesitará permiso espe
cial del Delegado Nacional del Tri
go o Director Técnico de Recur
sos; respectivamente, según la cla
se de artículos de que se trate.

(1) Para que. sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
los artículos correspondientes a 
los apartados 1 y 2 de la presente | 
relación, es necesario que vayan ( 
acompañadas de las notas de aci-’ 
dez del aceite y de los pesos de la 
cantidad ‘transportada, detallada 
por unidad de envase, que forzo
samente irán numeradas y reseña
das, según dispone el artículo 15 
de la Orden de la Presidencia de 
25 9-44 (B. O.vdel Estado 272) y el 
párrafo 2.° del artículo 5.° de la 
Circular 491 de 4-10-44 (B. O. nú
mero 285).

La naranja y el limón circularán 
sin guía, pero en su facturación en 
las provincias de Tarragona, Cas
tellón de'la Plana, Valencia, Ali
cante, Murcia y toda Andalucía, 
se necesitará «cédula de distribu 
cíóh» (marcando el destinó), del- 
Sindicato Nacional de Productos 
Hortícolas. Del mismo modo el pi
mentón no necesitará guía para su 
circulación, exigiéndose para su 
facturación en las zonas producto
ras de Murcia' y Cáceres-Sevilla 
que comprenden, respectivamente? 
las provincias de Murcia y Alícan-' 
te la primera, y Cáceres, Badajoz, 
Avila, i oledo y Sevilla, la segun
da, para todas aquellas expedicio . 
nes d 'atinadas fuera de la propia 
zona productora, la misma «cédu
la de distribución» que para la na
ranja.

La presente relación anilla la in
serta en el B. O. del E. núm. 120, 
de fecha 50-4-45, y a la rectifica
ción inserta en el B. O del E, nú
mero 125, de 5-5-45, y deberá regir 
desde su publicación en el B. O. 
del E. hasta tanto sea derógada ' 
por disposición posterior.

Burgos 11 de junio de 1945.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Vllera 
García de Lago.

Circular número 1.54),
De conformidad con lo dispUe3. 

to en la Circular número 520 de |a 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, («Boletín 
Oficial del Estado» número 151 dg 
31-5-45), los precios máximos de 
venta en esta provincia para ]a 
carne, durante la semana com
prendida entre los días 25 de junio 
al l.° de julio, ambos inclusive, 
son |os siguientes: >

Mesetas' 
■ kK

.Vacuno mayor
Clase 1 .a sin hueso (todas las 
clases de carne, excepto las
que se detallan en la 2.a) 15‘00

CIase'2.a sin hueso (falda, 
pescuezo, pecho y rabo) .H‘40

Sebo.................... 5‘40
Hueso blanco.............. . . . . 2'40
Hueso rojo.............................. 1*40

1 Vacuno menor
Clase I ,a sin hueso (todas las 
clases de carne, excepto las 
que se detallan en la 2.a) .. 21*00

Clase '2.a sin hueso (falda, 
pescuezo, pecho yYabo)... 14'40

Sebo ...................................... 6'97
Hueso blanco....................... 3*15
Hueso rojo .......................... 1‘87

Lanar y cabrío
Chuletas .......... ................. 15 00
Pierna y paletilla.. ............. 11'00-
Falda y pescuezo . ............... 10'00
Despojos comestibles de mayor y 

menor "
Hígado.................................... 11'60
Corazón............................ 870
Pulmón. ............................... 4'55
Carne de despojos.............. 4*35
Lengua .......... . ............14*50
Callos................... ................ 8*70
Patas ... .............................. 7*25
Sesos ........................................ 1'450
Sangre............................ ... .  • '2*90

Despojos industriales de vacw 
mayor y menor

Sebo de mondonguería ■ • H® 
Tripa rosca!..........................■ • 10*15
Cordilla o tripa de buey (uni
dad)........ .... • ... %. .. 43'50

Cordilla de menor (excepto 
buey cebón).. .. ............29*00

Astas........ ..........................  .21'75
Despojos comestibles de lanar o 

cabrío
Lengua y carrillada............. 5'50
Sesos................ '.................   • 5'50
Hígado.  ........................ 11'00
Corazón ...........................   « 4*40
Pulmón...............   ■ • ■ 220
Callos . . . .  ........................ 4'40
Manos y pies (cuatro extre
midades) ........................... 2'20

Despojos industriales de lanar o 
cabrío

Sebo..........................  • I5'5®
Cordilla ..........  '

En los precios reseñados se en
cuentran incluidos los impuestos y 
arbitrios municipales.

Los contraventores a lo ordena
do en la presente Circular serán 
objeto del oportuno expediente, 
pasándose el tanto de culpa co 
[■respondiente a la Fiscalía Provin 
cial de Tasas, cuando a ello hubie 
re.lugar. iQ/fc¡ =

Burgos 23 de junio de • 
El Gobernador Civil, Manuel Me 
ra García de Lago.

Presidencia.de


BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Diputación Provincial
Depositaría.

La Ley de 6 de septiembre de 
1940, por la que fué creado el Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local, establece, en su ár 

(tículo 9.°, que las Corporaciones 
locales vienen obligadas a un sos
tenimiento en proporción a sus 
respectivos presupuestos, de con
formidad con la escala que sefiaja 

Íel artículo 58 del Reglamento de 
24.de junio de 1941, por la que se 
señalan las cuotas para cada uno 
dé los años del quinquenio 19,42- 
1946.

A tal fin, se recuerda a todos 
los Ayuntamientos" de la provincia 
la obligación de satisfacer las in
dicadas cuotas .dentro del primer 
trimestre de cada ejercicio econó
mico, como lo dispone taxativa
mente el artículo 5.° del referido 
Reglamento, ingresando las can
tidades correspondientes en la Di
putación Provincial, que tiene a su 
cargo la recaudación de tales cuo 
tas.

Significo a todos los Ayunta
mientos que antes del 1,° de agos
to próximo deben enviar las Cuo
tas del presenté ejercicio de 1945

Se recuerda al mismo tiempo 
que en el plazo de diez días y an
tes de remitir a la Delegación de 
Hacienda la relación certificada de 
las cuotas pendientes de años an
teriores procuren los Ayuntamien
tos', que a continuación se expre
san hacerlas efectivas en el plazo 
antes indicado. •

Ejercicio 1944.
Ayuelas y Cabia (1942 y 1945), 

Cardefiadijo, Ciruelos de Cervera, 
Covarrubias, Espinosa de Cerve
ra, Eterna, Fresnefia, La Gallega, 
Mazuelo de Muhó, Navas de Bu- 
reba, Orbaneja Ríopico, Palacios 

_de la Sierra, Pampliega, Santa 
Gadea del Cid, Sapta María Ana- 
núfiez (y 1945), Santibáñez Zarza- 
guda, Santo Domingo de Silos, 
Viilagonzalo Pedernales (y 1945), 
Villanueva deCarazo y Zalduendo.

Burgos 22 de junio de 1945.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

Colegio Provincial de Secretarios, Intervontoroí 
Jjhipositarios de la administración local

Relación de plazas vacantes de 
Secretarios Municipales de 5.a ca
tegoría que deberán proveerse 
con carácter accidental, conforme 
p lo establecido en Circular del 

xcmo. Sr., Gbernador Civil de 
a provincia, fecha 21 de agosto 
el ano último, hasta tanto la Di

rección General de Administra
ción Local designe Secretarios en 
Propiedad o interinos.
I n- Ayuntamiento de Sotillo de 

ibera (Burgos). Vacante desde 
del actual, por renuncia, de 

5.a categoría y sueldo de 6.000 pe
setas.

2. Ayuntamiento de La Puebla 
dej Arganzóa (Burgos). Vacante 
desde el 15 del corriente por jubi
lación, de 5.a categoría y sueldo 
de 5.500 pesetas; ahora bien,-te
niendo en cuenta la carestía de la 
vida,, el Ayuntamiento compensa
rá con gratificaciones hasta alcan
zar el haber de 4.500 pesetas. Ade
más los" derechos de 1.000 pese
tas por llevar la contabilidad del 
Molino y Fábrica de Electricidad, 
servicio municipalizado,

Observaciones.—Aunque se no
ta ,1a escasez de viviendas, no 
obstante pudiera hallarse alguna 
susceptible de arrendamiento.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia para que 
en el plazo de ocho días hábiles 
lo soliciten por conducto de este 
Colegio y en instancia dirigida a 
las Alcaldías de Sotillo de la Ribe
ra y La Puebla de Arganzón res
pectivamente, los Secretarios que 

'se hallen sin destino, para que 
una vez informadas dichaS' ins
tancias, puedan enviarse a los 
Ayuntamientos indicados,.quienes 
designarán uno de los aspirantes, 
comunicándolo en su día al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil y 
a las Oficinas de este Colegio, ca
lle de San Pablo, número 9-2.°, 
apartado 145.

Burgos 21 de junio de 1945.=E1 
Presidente, Juan José Fernández 
Villa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Se aceptan los resultados de la 
sentencia que, con fecha 9 de fe
brero de 1944, dictó el Juez de Pri
mera Instancia de Briviesca, con 

■ jurisdicción prorrogada a dicho 
Juzgado de Laguardia, y cuya par
te dispositiva dice: Fallo: Que ac
cediendo a la deneanda, debo con
denar y condeno a D.a Gila San
tamaría a que le reconozca que la 
cuarta dimensión o lindero de la 
casa y pedrera adyacente número 
2 de la Avenida de la Plaza de La
grán, propiedad de D. Nemesio 
Lagarda, es la fachada de la suya; 
y por lo tanto no da lugar la opo
sición a practicar el deslinde soli
citado,^ en acto de jurisdicción vo
luntaria, por D. Nemesio Lagarda 
Baños, por reconocerse la propie
dad de toda la pediera a favor del 
demandante, Según se desprende 
de la parte dispositiva de la sen
tencia dictada por este Juzgado en 
22 de octubre de 1941; sin hacer 
expresa condena de costas.

Resultando: Que apelada dicha 
sentencia por la parte demandada, 
fué "admitido el recurso en ambos 
efectos, y remitidos los autos a es
te Tribunal previos los oportunos 
emplazamientos y personadas an
te el mismo las partes con las re-, 
presentaciones antes indicadas, se 
ha seguido la apelación por sus 
trámites, señalándose para la-vis
ta del recurso el día 50 de abril úl
timo, en primer señalamiento, y 
suspendida por enfermedad del 
Letrado de la parte apelante, se 
señaló nuevamente p.ara el 6 del 
corriente mes de junio, en cuyo 
acto, los Letrados de las partes 
solicitaron lo que a su derecho 
interesaba.

Resultando: Que en segunda 
instancia se han observado las 
formalidades del procedimiento, y 
en primera instancia se observa el 
defecto que ya hace notar el Juez 
sentenciador en el último Resul
tando, de no haberse practicado 
la prueba propuesto por la deman
da, del cotejo de la firma del tes
tigo D. Vicente González, con sus 
declaraciones que dió el Ayunta
miento de Lagrán, sobre el inmue
ble vendido al demandante y que 
obra en el Archivo de la Excelen
tísima Diputación Provincial de 
Alava, en Vitoria, prueba que no 
se practicó, porque habiéndose 
acordado por auto del Juzgado de 
19 de enero de 1944 (folio 57) qiíe 
comparecieran las partes el día 22 
de enero, a las cuatro de la tarde, 
para que se pusieran de acuerdo 
sobre el nombramiento de perito, 
aquellas no lo efectuaron apesár 
de haber sido citadas en forma.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal D. Vicente 
R. Redondo Mon,tero.

Se aceptan y dan por reprodu
cidos en su Contenido sustancial 
los Considerandos de la senten
cia apelada.

Considerando: Que no habién

dose desvirtuado en el acto de la 
vista, los fundamentos jurídicos 
en que se basa la sentencia recu
rrida, procede, con desestimación 
del recurso, confirmar la sentencia 
apelada por sus propios funda
mentos.

Considerando: Que por impe
rativo de lo que dispone el artíce
lo 710 de la Ley de Enlaciamien
to civil, procede imponer las cos
tas de la alzada a la parte recu
rrente. >

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos, íntegramente, 
la sentencia apelada que, con fe
cha 9 de febrero de 1944, dictó el 
Juez de Primera Instancia de Bri
viesca con jurisdicción prorroga
da en el Juzgado de Laguardia, y 
cuya parte dispositiva queda ante
riormente transcrita, e imponemos 
a la apelante D.a Gila Santamaría 
y Sáenz de Urturi, las costas de 
la apelación. A su tiempo devéuL 
vanse los autos al Juzgado de Pri
mera Instancia de Laguardia, con 
certificación de esta, sentencia y 
de la tasación de cosías y orden 
para su ejecución, publicándose 
dicha sentencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos 
para que sirva de notificación al 
Ministerio Fiscal.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se Jleverá certificación 
ál rollo de Sala, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos —Amado Sa
las.—Vicente R. Redondo.—Jacih- 
to García Monge Martín.

Publicación: Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el 

-Sr. Magistrado Ponente D. Vicen 
te R. Redondo Montero, en la se
sión pública de la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de este 
Distrito, en Burgos a 15 de junio 
de 1945, de que yo el Secretario* * 
de Sala certifico, Ante mi: Licen
ciado, Amando Fernández Soto.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado» D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia’ la sentencia siguiente:

Sentencia número 107.—En la 
Ciudad de Burgos a 15 de junio de 
1945. Vistos por la Sala de lo Ci
vil de esta Excma. Audiencia Terri
torial, los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, ve
nidos en apelación del Juzgado de

* Primera Instancia de Laguardia, 
donde se han seguido entre par
tes: de una como demandante y 
apelado, D. Nemesio Legarda Ba 
ños, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Lagrán, re
presentado por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta y de
fendido por el Letrado D. Pedro 

¡ Alfaro Arregui, y de otra, como 
demandante y apelante, D." Gila 
Santamaría y Sáez de Urturi, ma
yor de edad, viuda, sin profesión 
especial, de la misma vecindad, 
representada por el Procurador 
D. Alberto Aparicio Vázquez y de
fendida por el Letrado D. Carlos 
Cuerda Santana, sobre deslinde 
de una casa y pedrera.

Y para que conste y tenga fugar 
su publicación en él Boletín Ofi
cial de la provincia para notifica
ción al MiñiSíé-rio Fiscal, en cum
plimiento de lo mandado, expido la’ 
presente en Burgos a 16 de junio 
de 1945.=EI Secretario, Amando 
Fernández Soto.

Burgos
EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de 1.a instancia de ésta 
ciudad de Burgos y su partido, 
dictada en las diligencias sobre 
prevención de abintestato de doña 
Carmen Gómez Santamaría, que 
se tramitan de oficio, se ha . acor
dado hacer 'saber la existencia de 
las mismas a las personas que se 
consideren con derecho a la he
rencia de los bienes que pudieran 
resultar propiedad de referida cau
sante y lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 961 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el Bole- 

24.de
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chamiento de aguas derivadas del 
río Revillasuso, en ios Registros 

155 metros Oficiales-de Aprovechamientos de 
aguas públicas, el que, con sus ca
racterísticas, se detalla seguida-

tin Oficial de esta provincia, ex
pido el presente que, con el visto 
bueno del Sr. Juez, firmo en Bur 
gos a 22 de junio de 1945, =EI. 
Secretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

ANUNCIOS OFICIALES

La cuarta parte proindiviso de 
una parcela propiedad de Juliana 
González Pérez, de 55, 
cuadrados.. En el mismo sitio y 
localidad.

La cuarta parte proindiviso de 
otra tierra propiedad de Juliana 
González Pérez, de 29,575 metros 
cuadrados. 'En el mismo sitio y

meóte:
Nombre del usuario: D. Agapito

Moreno MigueJ.
Corriente de donde se deriva el 

Delegación Provincial de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. 0. N. S. j

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura

. EDICTO

Por Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 28 desmayo de 1945, 
publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», el día 7 de junio de .1945, 
y al amparo de lo dispuesto por la 
Ley de 9 de agosto de 1941, esta 
Delegación Nacional de Sindicatos 
ha de proceder a la expropiación 
de los terrenos comprendidos en 
el proyecto de construcción de 456 
viviendas, 26 talleres, centro so
cial y urbanización, aprobado por 
la Dirección General del Instituto 
dé la Vivienda, el día 5 de . mayo 
de 1945.

En su virjud, esta Delegación 
Nacional de Sindicatos ha, acor
dado la Ocupación de las fincas 
comprendidas en dicho proyecto, 
que son las siguientes;

Una parcela propiedad de Here
deros de Guzmán, de 19,671 me 
iros cuadrados, que se halla en
clavada entre Camino de los Po- 
zanos y Arroyo. Burgos.

Una parcela propiedad de Juliana 
González Pérez, de 16,760 metros 
cuadrados. En el mismo sitio y 
localidad.
N Una tierra dividida en dos par
celas, propiedad de D.a Josefina 
Alvarez de Amos Salvador, de 
26,256 metros cuadrados. En el 
mismo sitio y localidad.

Una parcela propiedad de Nata
lio Sáiz, de 8,164 metros cuadra
dos, En el mismo sitio y localidad.

Una parcela propiedad de Dona
to Duque, de 644 metros Cuadra
dos. En el mismo sitio y localidad.

Una parcela propiedad de Millán 
Preciado, de 694 metros cuadra-, 
dos. En el mismo sitio y localidad.

Una parcela propiedad de Basi
lio Preciado, de 755 metros cua
drados. En el mismo sitio y, loca
lidad.

Una parcelaj propiedad de Dona
to Duque, de 755 metros cuadra
dos. En el mismo sitio'y localidad.

Una parcela propiedad de Basi
lio Preciado, de 5.127 metros cua
drados. En el mismo sitio yjoca- 
lidad.

Una parcela propiedad de Dona
to Duque, de 5,127 metros cuadra
dos. En el mismo sitio y localidad.

Una paréela propiedad de Millán 
Preciado, de 5.174 metros cuadra
dos. En el mismo sitio y localidad

Una parcela propiedad de Do
nato Duque, de 5.925 metros cua
drados. En el mismo s'tjo y loca
lidad.

localidad.
La cuarta parte proíndiviso de 

una tierra propiedad de Juliana 
González. Pérez, de 2.625 metros 
cuadrados. En el mismo sitio y lo
calidad.

La cuarta parte proindiviso de 
' una tierra propiedad de Juan Gon
zález Pérez, de 55,155 metroá cua
drados. En el mismo sitió y loca 
lidad.

La cuarta, parte proindiviso de 
otra finca propiedad, de Juan Gon 

. zález Pérez, de 29.575 metros cua
drados. En el mismo sitio y loca
lidad

La cuarta parte proíndiviso de 
una tierra propiedad de Carmen 
González Pérez, de 55,155 metros 
cuadrados. En el mismo sitio y 
localidad.

La cuarta parte proindiviso de 
otra tierra propiedad de Carmen 
Go tzález Pérez; de 29 575 metros 
cuadrados. En el mismo sitio y 
localidad.

Una parcela de terreno propie
dad de Petronila Mgndizábal Zu- 
meta, de 7,974 metros cuadrados. 
En el misino sitio y localidad.

Otra parcela de fierra propiedad 
de Petronila Mendizábaí Zumeta, 

¡ de .5,651-metros, cuadrados. En el- 
, mismo sitio y localidad,
I Una fierra propiedad de Mauro 
¡ Gil, dp 5,559 metros cuadrados.
■ en el mismo sitio y localidad. •

Una parcela propiedad dq . Pas- 
; cual Mbliner, de 4,245 metros cua- 
| drados. En el mismo sitio y loca 
. lidad.

En su consecuencia, para dar 
i cumplimiento a lo dispuesto en el, 

artículo 5 ° de la ley de 6 de octu
bre de 1959, se hace público dicho 

i acuerdo,1 así'como que el día 10 
de julio de 1945, a las doce horas, 

¡ sé procederá, a levantar el acta 
previacie ocupación de los terre
nos de ios referidos señores, pu- 

i blicándosje a tal-efecto este edicto 
en e1 «Boletín Oficial del Estado», 
en el de la provincia, en los diarios 
de la capital y fijándose en él tar 

! blón de anuncios del Ayuntamien- 
i to para conocimiento de los pro

pietarios y titulares de derecho sí>- 
bre.dichos predios afectados.

Burgos 19 de junio de 1945.= 
Por la Delegación Nacional da 
Sindicatos.=El Delegado Provin
cial, Laudelino León. 

.. ,-- ..-- ---------------------------------- - -

jefatura de Aguas He la Cuenca del Duero.

D. Agapito^Moreno Miguel, ve
cino de Mazueco de Lara (Bur
gos), solícita de esta jefatura de 
Aguas la inscripción de un aprove

agua: Río Revillasuso.
Término municipal donde radica 

la toma: Revilla del Campo (Bur
gos). - \

Objeto del aprovechamiento: 
Usos industriales.

Título en que se funda el dere
cho: Prescripción por uso continuo 
durante más de veinte,años, acre
ditado mediante información pose
soria.

Lo que se hace público mediante 
el presente anuncio, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu 
lo 5.° del R. D. Ley de 7 de enero 
de 1927, para que, en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan hacerse las reclamaciones 
que estimen convenientes, cuantos 
se crean perjudicados con lo so
licitado, ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, ya sean particulares 
o Corporaciones, haciendo cons
tar que no tendrán fuerza ni valor 
alguno las que se presenten fuera 
de plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente, Ley 
del Timbre.

Valladolid 20 de junio de 1945. 
=EI Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M." Llamas. /

Alcaldía de Navas de Bureba.
Por el Ayuntamiento.y Junta Pe 

ricial de estp Villa se ha acordado 
practicar los trabajos conducentes 
a la rectificación del amirallamien 
to de la riqueza Rúslic^ y Pecua
ria de esta villa con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 26-de sep
tiembre de 1941, Orden del Minis-' 
terio de Hacienda de 25 de octu
bre de 1942, y párrafos 5 y 6, de 
la de 15 de marzo del mismo año, 
y como consecuencia del aviso de 
la rectificación de las cifras globa
les de esta riqueza, publicado y 
notificado al Ayuntamiento por el 
Servicio de Amirallamiento en el 
Boletín Oficial dé la provincia 
número 45, de ?5 de febrero del 
año en cprso.

Para llevarlo a efecto, sé hace 
saber a. tC>dos los propietarios 
usuarios o apoderados que poseen 
fincas rústicas o ganados en este 
término municipal, que deben de 
presentar durante el mes de junio 
próximo declaración jurada de to-, 
das las fincas y ganados, justifi
cando documentalnjente sü perte
nencia con las correspondientes 
cartas dé pago de haber satisfecho 
a la Hacienda Pública tos dere-- 
cijos reales correspondientes, a'd 
virtiendo que los que emitan o fal 

seen algún dato de la misma inc, 
rrirán en la multa y respondí 
dad que establece el artículo'3)4 
del Código Penal, y ltilliehd() 
cuenta que en tales casos la jUnt 
les sustituirá en sus declaraciones 
sin derecho a reclamación.pül- par 
te del contribuyente respecto a |a 
riqueza imponible que, por oficio 
le asigna y que si fuera preciso de
signará peritos prácticos para el 
reconocimiento de las fincas, car
gando los gastos de comproba
ción-a sus causantes (artículo 7 
de la. Orden de 15 de marzo de 
1942).

Al mismo, tiempo se requiere a 
todos los vecinos forasteros con- 
tribuyentes en este distrito para 
que hagan designación de repre
sentante en esta localidad, a los 
efectos de la Contribución Terri
torial y muy. especialmente para 
los del cumplimiento de este ser. 
vicio y disposicionnes que le re
gulan, bien advertidos que si no 
lo hiciesen en él plazo hábil, se 
les considerará como de ignorado 
paradero y les sustituirá la Junta 
en iodos las actuaciones deriva
das del presente acuerdo.

Navas de Bureba a 50 de mayo 
de 1915. El Alcalde, Félix Espi
nosa.

Igual, anuncio hacen los Alcal
des de Cascajares de Bureba e 
Iglesias.

Alcaldía de Santa Inés.
Formados por este Ayuntamien

to los repartimientos comunales y 
de guardería rural de este término 
municipal, correspondientes al «fio 

i actual, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Aym- 
ta/niezto, por espacio de quince 
días, durante los cuales podrán 
ser examinados por los contribu
yentes en los mismos comprendi
dos y presentar las redamaciones 
que crean justas, pues pasado dl- 

| cho plazo no se admitirá ninguna. 
I Santa Inés 2 dé junio de 1945. 

=EI Alcaide, Gregorio Barbero.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD
Oel [ircuio Católico de,Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de*  1910 

IMPOSICIONES

Imprenta Provincial

En cuenta cte., al . 1*00  Por
En libreta, al . . . 2‘00 por 1^ 

‘ A seis meses, al . . 2'50 por 10®
A un año, al . . . 3*00  por 10® 
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